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En atención a la documental vistafolios 61 a 67 téngase en cuenta que CLÍNICA VASCULAR

NAVARRA S.A, se encuentra debidamente notificada bajo los apremios del artículo 8o del

decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020.

Por secretaría contabilice el término con la que aun cuenta la pare ejecutada a efectos de
excepcionar. - Regrese al despacho.
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